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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000413-02
Aprobación por la Comisión de Cultura y Turismo de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a realizar las 
actuaciones necesarias para el incremento y consolidación de Programas de Alto Rendimiento y 
de Tecnificación Deportiva Estatal en los centros reconocidos en el territorio de la Comunidad en 
colaboración con el Consejo Superior de Deportes y las Federaciones Deportivas y titulares de las 
instalaciones, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 85, de 19 de febrero de 2016.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE CULTURA Y TURISMO

La Comisión de Cultura y Turismo de las Cortes de Castilla y León, en sesión celebrada 
el día 14 de septiembre de 2016, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, PNL/000413, 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, para instar a la Junta a realizar las actuaciones 
necesarias para el incremento y consolidación de Programas de Alto Rendimiento y de 
Tecnificación Deportiva Estatal en los centros reconocidos en el territorio de la Comunidad en 
colaboración con el Consejo Superior de Deportes y las Federaciones Deportivas y titulares de 
las instalaciones, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 85, de 19 de 
febrero de 2016, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a realizar cuantas actuaciones 
resulten necesarias, para el incremento y la consolidación de Programas de Alto Rendimiento y 
de Tecnificación Deportiva Estatal en los diferentes centros reconocidos por el Consejo Superior 
de Deportes en el territorio de la Comunidad, contando para ello con la colaboración del Consejo 
Superior de Deportes, de las Federaciones Deportivas nacionales y autonómicas, y de los titulares 
de dichas instalaciones deportivas".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 14 de septiembre de 2016.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: Silvia Clemente Municio


		2016-09-22T09:20:54+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEON




